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RESPUESTA CONSULTA 1 – CONVOCATORIA INTERNACIONALIZACIÓN DE 

EMPRESAS INDUSTRIA AUDIOVISUAL _2019 
 
 
CONSULTAS REALIZADAS: 

 
 
1) ¿El Festival de San Sebastián (del 20 al 28 de setiembre en San sebastián, España) es un evento elegible 
para solicitar el apoyo?, no solo por no estar en la lista, sino también por la fecha de su realización (quizá 
sea antes de la resolución de este llamado). 
 
Respuesta: 
Las bases establecen que ¨El proponente podrá indicar otra actividad de su interés particular debidamente 
fundamentada, la cual será evaluada”. Por lo que antecede, sí podrán indicar actividades que no están en 
la grilla especificada. 
En cuanto al plazo de ocurrencia, la asistencia al evento es a riesgo del proponente. En caso de que su 
proyecto resulte finalmente adjudicado, podrá rendir los gastos aprobados de forma retroactiva. 
 
 
2) ¿Es posible postular a 2 eventos distintos, como por ejemplo: Festival de San Sebastián (setiembre) y 
Ventana Sur (diciembre), siempre manteniendo el máximo de solicitud de apoyo por $ 100.000? 
 
Respuesta: 
En las Bases se establece que no se premiará más de una propuesta por empresa. La propuesta, 
justificación y oportunidad, así como la estrategia de internacionalización se evalúa por actividad a la que 
se propone.  
Sin embargo, la empresa podrá postular más de una propuesta las cuales serán evaluadas por separado. En 
este caso para cada una de ellas, deberá adjuntarse la documentación solicitada.  
 
 
3) ¿Es posible postular a eventos que se desarrollen en enero o febrero 2020? 
 
Respuesta: 
Se podrá postular actividades que excedan el calendario 2019, esto sin prejuicio de que de acuerdo a lo 
establecido en el Punto 10- Selección de las Propuestas,  “… se contemplará la prioridad temporal de 
ocurrencia de los eventos en el calendario anual”. 
 
 

 


